
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

VUELOS HACIA Y DESDE LA 

ISLA ROBINSON CRUSOE 
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CAPÍTULO 2 

OPERACIÓN 

 

MODIFÍCASE el párrafo 2.1.1 del Procedimiento Aeronáutico 
DAP 11 107 de acuerdo al siguiente texto: 
 
 

2.1.1 La operación en el aeródromo deberá efectuarse en horas diurnas, aplicándose los 
siguientes mínimos meteorológicos: 
- Visibilidad: 2.000 metros; 
- Techo de nubes: 350 metros (1.150 pies) 
 


